
VISTOSi

l/unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISí[Iar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MLJNICIPAL N' 560-2025-GM-IltDCC

Cero ColoE&, 16 d3 dÉ¡oñbre de 2025

VISTOSi

El InloÍne N' 1216-2025-SGlt4lV-GOPI-tvlDCC suscrilo por elSub Gerente de Mantenimienlo de inlraestruclura y Vias, el l\remorándum N" 244-

emitido porelGercnte de Obras Públicas e Inlraestructura, ellnforme N" '1552-2025.SGM|V-GoPI-¡¡DCC atendido porelSub Gerente

de i¡lraestruclura y Vías, el lnforme Técnico N 015-2025-GOPI-MDCC-|NG MCIVA suscriio por la EspecialEta Técnlco, el Inforne N'
lClGOPI/AGoPli SLCHS alendido por el Abogado de la Gercncia de Obras Públicas € l¡fraeslruciura, el Informe N' 1045-2025-

suscrilo por el Gercnte de Planilicación, Presupueslo y Racionalización, el Inlorme Legal N" 232,2025-GAJ-M0CC atendido por el Gercnte
Asesoria Juridicá, Memorándum ¡.¡lúfiple N' 142-220412624-2025-cM-[.,l0CC suscdto por Gerc¡cia l\4unicípal:y,

CONSIDERANDOi

Que, eladiculo 194 de la Conslitución Politica del Peú de 1993 prescdb€ qle las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
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lfwtd:

gobiemo loc¿lquego¿añ de autonomla politjca, económrca y adminisbativa en los asuntos de su compelencia;

Que, el articulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley orgánica de [,,lunicipalidades anota que la autonomja que la Consiitución Politjca del Peni
establece para las municipalidades ndica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, admlfisfativos y de administración, con suieción alotdenamiento
juñdico;

Oue Elarticulo lV delTiiulo Preliminarde la LOIV dispone que los gobiernos locates repÉseñtan alvecindado, promueven la adscuada Drestacon
de los servicos públicos, locales y eldesaÍollo integ.al, soslenjble y armónicodesu jurisdic¡ión.

Que, elsub nuÍÉral4.1 delnumeral4 delarticulo 79 de la LoM precisa que las municipales dFtilales, en materi¿ de organización delespacio
fisico y usodelsuelo, tiene como fu¡ción especilica compartida, ejecutar direclamente o proveer la eiecución de ias obras de lnlraestructu.a uúana o ruÉl
que sean indispensables para el desenvolvimienlo de la vida delvecindario la poducción, elclmercio, eltra¡spode y la comunicación en eldistrjto, tales
como pistas 0 calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canal€s de inigación, locales comunales, y obras similares, en coordi¡ación con la
municipalidad provincial respectival

Que, elartlculo4 de la Ley delSistenE Nacionalde PDgramación Multianualy Geslioñde Inve|5iones identifica latase de fuñcionamiento, como
aquella que comprende la operación y mantenimie¡to de tos activos generados con la eiecución de la inve$ión pública y la prcvisón de los seNtctos
¡mplemo¡tados coo dicha inversión. En esla elapa, las invefsiones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con ellin djobener leccjones aprendrdas
que pem¡tan mejoras en fuluras inveEiones;

Que e anrculo 3 del Reg'amenlo de la -ey del Sistema Nacional de Programacon VuttBnuat y cestio. de inversiones, defne et leÍnrno
¡nveGlones como Inlervenc¡ones lemporales y comprcnden a los proyeclos de inversión y a las iÍversiones de optimi¿ación, de ampliación marginat, oe
rehabilitación y de reposición. No comprenden gastos de opeEción y mantenimie¡to;

oue' elsub numetrl 1 del numeral 18.2 deladiculo 18 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacionalde Prcgramacón l\4ullianualy Gest¡ón
de iñversiones conlempla que coresponde a las entidades titulares de los activos o responsable de la provis¡ón de hs ;ervicios, prog,ur",, áiecrta, y
superyisar las aclividades medi?nte las cuales se garantice el r¡antenimiento de los activos ge¡erados con la ejecución de las inveciones para mantene,
sus condiciones ef¡cientes de oper¿ción preseNar su uso y vida util;

oue el nunieral4l 2 deladiollo 41 de la oirectiva General del Sistema Nacional de Prcgr¿mación Multianualy Geslióñ de inversiones regla
que la eiltidad debe prever los fondos públicos necesa os para la operación y mantenimiento, conrom€ a la nornaliva vigénte;

Oue, eip¡imer pánafo de la 0écima Ouinta Oisposicrón Complementaria Finalde la Ley de Presupuesto del Seclor púbtico pa¡a elAño Fjscal
2025 (en ade¡anto' LPSPAF2025) autoriza a los gobemos regionalss y gobiemos tocates, durante elAño Fiscat2025, para uti zar h;sta !¡ velnte por
cienlo (20%) de los recursos povenie¡tes delcanon, sobrecanon y regalía mi¡e.a, asi cgmo de los saldos de bala¡ce generados por dichoG conceplos.
para ser destinados a acciones de mantenimiento de infraeshoctura y/o para acciones en materia de seguridad ciudada; y lucha conl.¿ ia criminalidad a
cargo de las releidas entidades en sus respectivas circunscdpciones Para talefecto, los gobiemos regionales o gobiemos tocales invotucrados quedan
eronerados de l0 dispuesto el el inc6o 3 y los literales c y d del inciso 4 del ñumeral 48.1 del articuto 48 del Oecreto Legislativo N" j440, Decr€to
Legislativo delSistema Nacionalde P€supuesto Público, y de lo dispuesto en etnumerat 11.3 detarticuto 1l de ta preseñte btl

Que mediante Inlorme N" 1216-2025-SGl!4lV'GOPI-|\4DCC el Sub Geredte de Mañtenimpnto de iñiraestructura y Vias, Arq. José Luis VeE
chamo¡ro señala que' t?s la inspeccion rutinada de la calle 1 de la Asociación José Gálvez zona A Afio Libertad, se ha constatado que la via presenta
un estado de deteriofo signifcativo y es necesado llevar a cabo labores de mantenimiento, a lin, de facil¡lar ¡a adecuada Inlegración de ta re¿ vial del
distrito

Que, a tEvés del MemoÉndum N' 244-2025-GOPI]VOCC el cercnte de ObEs Púbti€s e t¡fraestructura, lng. Lu¡s Juan Sumaria Rolas,
autoiza al Sub Gerenle de Mantenimiento e inlraestructuG y Vías la elaboEción de la licha técnica d6 mantenimie¡to fesDe¿iva:

Que' con Infome N' 1552-2025'SGlrllV.GOPl-[,4OCC el Sub Gere¡te de l\,lantenimiento de inÍa€structura y Vías, Arq. José Luis vera
Chamono, remfe la licha técnica de "¡ranlenimi€nlo de la calle 1, Asociación José Gálvez, zona A, Atto Libetad, d¡slrito de Ceno colorado, povjncia de
Arequipa' departamento de Arequipa, con un pfesupueslo ascendente a S/ 107,891.90 y !n plazo de ejecuclón de 30 dias calendario, bajo lá modarroao
de adminislración directai
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l\¡unicipal¡dad D¡str¡tal
CE-RRO CÍI-LO,BA-DO Que, mediánte InfoÍn€ Técnico N 015-2025-GoPl-lV0C0]NG M0N4A ta Especial¡sta Técnico, Ing. [4ary camen l4endoza Atvarez, dectara

"Cuna treISi[[Are rcvEada y evaluada la flcha técnic¡. ésla contionei memoria desc¡pt¡va, espec¡ticáciones técnicas, planilla de mglEoos, resumen de presuDuesb
pre:upuesto, desagrcgado de gastos gg¡efales, análbis de costos unitarioG, listado de insurnos, calendado valodzado, cronograma de ejecucjón de obra,

acones, phnos, cumpliendo con los requisitos formal€s y de mnt€¡ido, por lo que, emite opin¡ón favorable, recomenda¡do su aprobación mediañte
reso¡utivo, de acuedo al subsig!¡ente detallel

Prcsupuesto de la Frcha Técnic¿ l\,lonto en sol€s
Costo direclo 96,891.90
Gastos generales 7,000.00
Costos de supeNisión 4 000.00

Presupueslo tobl 107,891.90

s-*-t"í,"a=rff{ i¡

Que. a bavés del lnlonrE N' 231-2025-[¡DCC/GOPI/AGOPI/SLCHS elAbogado de ta Gerencia de Obras púbticas e lnfraestruclurd, Abg.
steve Leoncio chacÓn s¿nchez. examinando lo actuado, opina que se apruebe la llcha técnica de ma¡t€nimiento plesta a su consideración porel monto
de S/ 107,891.90 con un plazo de 30 dias catendario, bajo la modatidad de adminirtrcción direcla.

Oue con Informe Técnico N' 315-2025-GOPI]VDCC elGerente de Obras Públicas e Infraestructura, l¡g. Luis Juan Sumaria Rojas, lras la
evaluación de la fcha técnica rcmitida, da conlon¡idad y solicita disponibilidad pfesupuestalpara la c¡¡trnuarcon ettram¡bi

oue mediante Infome N' 1045'2025-[4DCo/GPRR el Gerente de Plan]flcación, Presupuesto y Racionalización, c.p.C Ronatd Nestor
Jihuallanca Aquenta actuando como órlano de asesoramionlo responsable de los prccesos de plan¡frcación, presupuesto y racionalización, ooBa
disponibilidad presupuestalpor elimporte de S/ 107,891.90 pard la ejecución de ta ficha técnic¡ de manten¡mienlo tantas vecas citada, cuyo gasto ser¿
afectado alconcepto d€ aclividad 'Mantenimiento de Infraesfuctutr Vjal".

Que en ese oden de ideas estimando las actüaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, asi como el marco nomatNo
del sislema Nacional de Progr¿mación Muftianual y Geslrón de inversiones que ordena a los titulares de las eñtidades, el manten¡miento de los aclrvos
generados' sobre ]a base del porcentaie de gastoaulorizado en la ley de presirpuesto v¡gente, resllla, desde olpu¡to vista legal,lactible la aprobación de
la licha técnica sub examine, más aún sicon su ejecución se garantiza 9l mantenimi€ndde los activos generados con la eieóción de las inversiones;

Qu€,la Ge.encia deAsesoÍa Jurldic¡ añalizando elexpedie¡te técnlco p¡esentado, deriva ellnforme Legal N. 232,2025€AJ-MDCC atendido

f9J^"]-9.t,f.g!9fT.]ii Jundicá, quien opinai SE iq PRUEBE b ncha tácnica del'Manten¡n¡ento de ta catte t,-Asoc¡ación José Gátvez, zona A, Atto
LrDerao o$wo 0e tAÍo Lotondo, pnvnc¡a de A(E\¡N, depalanenlo de Aequipa,, por el nonlo ascendente a S/ 10l,ggl.g0;

Que' la Ley de contrataciones delEstado rcgla que elTitularde la Enüdad es la más alia aulo dad ejecutiva que elerc€ las funciones previstas
en esia y su rsglame¡to para la aprcbación, aulorización y supe.visión de los proceso€ de confalación de bienes, servicios yobras;quien puededelegar,
mediante resolución,la auloridad que la noí¡a l€ otorga, salvo las d¡spuestas en la ¡ey y/o elreglamento;

Q!e, basado en el pdncipio de confra¡za, este despacho, no liene como exigencia verifcat las funciones de los funcionanos, en el extremo oel
contenido de los inlormes citados, o determinar si han cumplido o no en forma conecta, técñica y c¿bal, ta¡es fu0ciones, lo que podr¡a lraer como
consecuencia que no quedaria llgar para cumplir sus propias labores de c€da área, más aún que las lunciones de los funcionarioi son prolesionales de
alta eso€cialidad e idóneos:

Que, los inlomes técn¡cos citado6, son emitjdos por prolesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claEs basados en
cntenos lécnicos y especializados, los que resultan in€futables para este despacho, por lánb, sus info¡mes tie;en un suslento decbivo, y, dada su ana
especialidad' y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Lo6 citerios técnicos, de nhg;ña foma nos
puede¡ induciraleíor, por tanto, para esie despacho, seslstenlan en la realid¿d y responden a un análisis concienzldo y exactoi

Oue, en cuanto a los calculo6 técnicos, esle despacho no se prcnunc¡a en ra¿ón que 0o cuenta con @nocim¡eñtos técnicos para lalfn, y, m€nos
con asesorcs esp€cEltzados paG comprobar o descarlar, por lo que, basados en el principio de conliaf¡za, se liene por c¿lcllos conectos, slendo de
€xclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionaios profesjonales emitentesi

Que, en nerilo al nuneral 11 del articulo prirnero del Oecreto de Alcaldía N"004-2024,[,,IDCC del 06 de marzo de 2024, ehilltar det ptego
delega alGerenle l\,4unicipall8 aldbución de aprobarfichas técnicas de mantenlmiento, conesponde derivarestá a la rcferida auto d;d para emita el acto
|esoluüvo fesoectivo'.

Que, €slando a las consideracignes expuestas y a las facultades legales citadas en consecugncia y basado en foma exclusiva en los lnfomes
técnicos y legales exist€ntes en el presenl€ caso;

SE RESUELVE

ARTICULO PRllt¡ERO. - APRoBAR la licha lecnic¿ de'Manteñimienlo de la calle 1, Asociación José Gátve¿, zona A, Atto Libedad, distrito de
Cerro Colorado, provincia deArequipa, depadameflto de Arequipa", porelmonlo ascendente a S/ 107,891.90, en un ptazo de treinta (30)días calendano,
bajo la modalidad de adminisiracón directa, acorde alsubsi¡uiente dela e:
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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

'( t1dL{¡l sllLtr ARTICULO SEGUNDO. - E NCARGAR bajo rcsponsabilidad a la Gercncia de obrcs públicas e infraestructur en coofdinacióo con la sub Gerencia
dg Mantenim¡8nlo de Inhaestuctura y Vlas para que qJmplan con los demás Emites adminislraüvos @mplemenhdos, a fin ds llevar adelanle la ejecUción
del exped¡enle técnico apobado' conlome a sus alribuciones, lacultades y de acuerdo a lE, eshbtecindo que h ¿efciencia lath de rendicó; chm y
precira, será de 8tclusiva responsabilijad de las dependencias eiecut¿ntes.

ARTíCULO TERCERO - DEJAR ESTABLECIDO que el posible 6rror o defecb de cálcuto en tos infofines téc¡icoG de ta evatuación d€ ta Ficia
Técnic€, de ssr elcaso' es consid8trdo como ¡nducc¡rin al snor del despacho de Gsrenc¡a Municipal, siendo exclusivoG r8sponsables los emitentgs de tos
¡nformes Écnic6 rcspeclivos:

ARTICUIo cUARIo - NOTlFlcAR a h Gerencia de Obras Públic€s e Infraestruclura, conlorne a tey. para los lines ds perline¡tes

ARTICULOQUINTO. - ENCARGAR a ta Olicina de Tec¡otogtas de ¡a nformción, ta oubticactóndeta
de|aPag¡naWebdeh[¡un¡c¡pa¡idadDbln1a¡deceroco|orado.

Resolución en el Pofbl lnstitucional
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REGISTRESE, cOI,¡UNiQUESE Y cÚ[4PLASE
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